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"Año del Picentenario. de la consoliCación de nueslra independenera, y
cie la connemorac¡ón de las hercicas bataiias de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' O56.2O24.MPLP/GIYAT

Tingo Maria, 18 de mazo de\2024.

CONSIDERANDO:

Que, el futlculo 194 de Ia Constitución Pollüca del Peru, modificdo por las Leyes de Refonna Constitucional

No 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provrnoa¡es y Distritales son los Órganos de

Gob¡emo local. Tienen autonomla polítíca, económica y administráti\úa en 106 a§untos de su competenc¡a,

concordante con ol Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánira de Municipaliddes N' 27972. Dicha

autonomfa radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de adtniaisfiación, con sujeción

al ordenamiento juridico;

eue, mediante ESQUELA DE OBSERVACIóN N'045-202&SGAAHHDR-GILDAAT-MPLP[M, de fecha 31

de júlio del 2023, se le comunica al administrado las observaaopes al tramk de RECONOCIMIENTO DE

JUñTA D¡RECT¡VA DE LA JUNTA ADM¡N1STRADqRA DE §EBvEIOS Y §ANEAilllENTo (JASS)

otorgándole un plazo de (05) dias hábiles contabilizados a partir de la recepcim paEa efectuar la s¡bsanación

de las o bservaciones.

Que, se advierte gue se ha notifreado validamente al adminis&do medhr{te ESOJELA DE G8ERVACIÓN

N.045-2023-SGAAHHDR-G|LtrG|AT-MPLPfiM, el 02 de agosto del 208, documenlo que foma parte del

expediente, a ñn de que subsane,las observaciones , no habiendo cumplido CDnadjuntarloJequendo, la misma

qub pese ai tiempo transcumdo, situación que ha producido la paralizaciÓn por mas de (30 )dias, y estándo el

[tazó trancunido el plazo de exceso, eS que conesponde declarar el abandono del procedimiento,

disponiéndose el arcirico del presente proced¡miento, con conocimiento del administrado en estricto

cumplimiento al Articulo 202 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Proced¡m¡ento

Administratrivo General.

Que, mediante INFORME N" 0155-2024-SFP-GIYAT-MPLPTTM, de fecha 11 de mazo del 2024, la

Subgerente de Formalizacion de Ia Propiedad, concluye que conesponde declarar el abandono del

procedimiento administrativo.

eue, de igual forma elArtículo 107'de Ia ley No 27444, prescribe que: 'Cualquier administrado con capacidád

jurídica tiáne derecho a presentarse pesonalmente o hacerse representar ante la autondad administrat¡va,

para solicitar por escrito Ia satjsfacción de su interés legítjmo, obtener la declaración, el reconocimiento u

btorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legltima oposición"

eue, en uso de las facultades conferidas en el Artfculo 1 ' de la Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de

f..¡,á ZA ¿. seüembre de 2007, que'aprueba la desconcentraciÓn de competencias para que las Gerencias

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo

1...¡., y Oemás normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TU6 de la Ley 27444, último pánafo Art. 39 Ley

27972).

VISTO:

E¡ Expediente Administrativo N' 202316091, de fecha 06 de junio del 2023, oryanizado por don DAMIAN

ROMER0 VASQUEZ, identificado mn DNI N'22995527, sobre solicitud de RECON0CIMIENTO DE JUNTA

DIRECTIVA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA gE SERVICIOS Y SANEAMIENTO (JASS} DEL CENTRO

POBLADO DE SUPTE DE SAN JORGE SECTOR 01, Distrito de Rupa Rupa, ProÚncia de Leoncio Prado,

Departamento de Huánuco, y;



ffi t"=ffiffiiHñ :..2
§s$I ,',{ffi ?;rs

"Año del Sicentenaio, de la conso!¡Cac¡ón de nuestra indepenctencia. y
de la conmemoración de las heroicas batalias de Junf n y Ayacucho"

Pag 2 / RESoLUcTóN GERENctAL N" 056.202&MpLp/GtyAT

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - DECLARAR EI ABANDONO dEI procedimiento administrativo el Expediente N'
202316091, organizado por don DAMIAN ROMERO VASQUEZ, identificado mn DNI No 22995527, sobre

solicitud de RECONOCIMIENTO DE JUNTA DIRECTIVA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE

SERV|C|OS Y SANEAMTENTo (JASS)DEL CENTRo PoBLADo DE SUPTE DE SAN JoRGE SECToR 0f,
Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pr,ado, Departamento de Huánuco, por lo expuesto en la parte

considerativa de la presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER EI ARCHIVAMIENTO DEFINIT}VO dEI ExBediente Administrativo

señalado en el pánafo precedente.

ARTÍCULO TERCERO, - NOTIFICAR la piesente resolución a don EAMIAN ROMERO VA§QUEZ,

identiñcado con DNI N" 2N95527, con las fomal¡dades referidas en el Art 16" y 20'del T.U.o de la Ley

N'27444- Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes.

ARTÍCULo CUARTo, - ENCARGAR, a la Subgerencia de Formalizacion de la Propredad, y demás áreas
pertinenbs el cumplimiento del presente aeto administraüvo.

REGISTRESE, COIVII'NIOUESE, CÚMPI-ASE Y ARCTIIVESE.
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